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Justificación

No cabe duda de que la aplicación de la LISMI ha dado lu-
gar a cambios importantes en la realidad de las personas con 
discapacidad, en campos como el empleo ordinario y protegido, 
mediante la cuota de reserva de empleo en las empresas or-
dinarias, los incentivos a la contratación laboral y la formación 
profesional y las ayudas a la creación y mantenimiento del em-
pleo en los centros especiales de empleo.

Tras ella, pasadas dos décadas desde su aprobación, se pro-
dujeron avances sustanciales con la promulgación de la LION-
DAU en el año 2003. Sin embargo, el salto definitivo tuvo lugar 
con la aprobación el 13 de diciembre de 2006 de la Convención 
de Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (CIDPD), que tiene plena vigencia en nuestro país tras 
entrar en vigor el 3 de mayo de 2008  y, finalmente, con la in-
tegración de las Leyes básicas en el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 
Inclusión Social (TRLGD).

Prueba de la repercusión de la Convención en nuestro dere-
cho interno y, en particular, en el ámbito de la función pública, 
es la aprobación de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adapta-
ción normativa a esta Convención, que modifica el artículo 59.1 
del Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de elevar el 
cupo de reserva de plazas en las ofertas de empleo público del 
cinco al siete por ciento de las vacantes para ser cubiertas por 
personas con discapacidad (reservando el dos por ciento para 
ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual). 
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Por otro lado, el emprendimiento ha adquirido una gran im-
portancia al postularse como una posible vía de crecimiento 
ante la difícil situación económica que atravesamos. De ahí que 
el apoyo al emprendimiento y el autoempleo ha sido una priori-
dad del Gobierno en el año 2013.

Sin embargo, a pesar de los importantes avances legislativos 
y estratégicos llevados a cabo en los últimos treinta años, ga-
rantizar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad 
sigue siendo una asignatura pendiente por parte de las insti-
tuciones públicas y privadas. El cumplimiento de este cuerpo 
legal sigue siendo deficitario lo que provoca que la población con 
discapacidad muestre tasas de desempleo superiores a la de la 
población sin discapacidad, así como tasas de actividad y em-
pleo inferiores, a lo que hay que sumar una retribución compa-
rativamente más baja en los puestos de trabajo. 

Este panorama desalentador justifica la necesidad de cele-
brar un congreso que permita analizar en profundidad la situa-
ción actual de este colectivo en el mercado laboral e identificar 
los retos de futuro que se avecinan.  

Objetivo General

Realizar una valoración crítica y exhaustiva de la situación 
de las personas con discapacidad en el ámbito laboral, tanto en 
empleo ordinario como en empleo protegido.
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Objetivos específicos

•	 Analizar y emitir propuestas sobre la actual la normativa que 
regula el empleo para personas con discapacidad.

•	 Analizar en profundidad los datos de empleabilidad de la po-
blación con discapacidad, así como las políticas de empleo di-
rigidas a este colectivo.

•	 Mostrar buenas prácticas de inclusión de personas con dis-
capacidad, tanto en empleo ordinario como en empleo prote-
gido. 

•	 Mostrar ayudas técnicas que favorezcan la inclusión de las 
personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

•	 Conocer las diferentes investigaciones que se están reali-
zando en este campo desde diferentes sectores: Universidad, 
entidades del tercer sector y Administraciones Públicas. 

•	 Visualizar la realidad actual y propuestas de mejora en este 
campo desde la óptica de los diferentes agentes implicados: 
Administraciones Públicas, empresas, sindicatos y entidades 
del tercer sector.
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PROGRAMA 
PRIMERA JORNADA 

Jueves 5 de marzo de 2015
9,00 h. – 9,30 h. Acreditación
9,30 h. – 10,15 h. Inauguración
10,15 h. Conferencia inaugural: El empleo de las personas con 
discapacidad en el ordenamiento jurídico comunitario y nacional
Dr.  Miguel Ángel Cabra de Luna
Director de Relaciones Sociales e Internacionales y Planes 
Estratégicos de Fundación ONCE y Consejero del Comité 
Económico y Social Europeo en representación de la Confeder-
ación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES)
Presenta: Dr.  Juan Antonio Maldonado Molina
Profesor Titular de Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 
Universidad de Granada y Director del Comité Científico
10,45 h. Coffee break
11,15 h. Mesa Redonda: Análisis de las políticas públicas 
en materia de empleo de personas con discapacidad
Sr. D. Jesús Celada Pérez
Subdirector General de Participación y Entidades Tuteladas
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
Sr. D. Jesús Barroso Barrero
Subdirector General de Políticas Activas de Empleo
Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Sr. D. José Antonio Rodríguez Martos
Jefe de Servicio de Incentivos a la Contratación. Dirección 
General de Políticas Activas de Empleo. Junta de Andalucía
Modera: Sr. D. Valentín Sola Caparrós
Presidente de Andalucía Inclusiva
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12,30 h. Conferencia: Acercamiento a las cifras actuales 
de empleo público de las personas con discapacidad
Dr. Manuel Arenilla Sáez
Director General del Instituto Nacional de Administración 
Pública. Ministerio de Administraciones Públicas
Presenta: Dr.  Federico A. Castillo Blanco
Catedrático de Derecho Administrativo. Universidad de Granada
13,15 h. Mesa redonda: La intermediación laboral 
y la búsqueda de empleo
Sra. Dña. Virginia Carcedo Illera
Secretaria General. FSC Inserta
Sr. D. Miguel Ángel De Pedro Jiménez
Coordinador Regional Andalucía Oriental. Fundación Adecco
Sra. Dña. Marta Val Gámez
Directora Gerente. Fundación Bequal
Modera: Sr. D. Juan José Carrillo Acosta
Director. SARQUAVITAE El Serrallo. Granada
14,15 h. Comida
16,00 h. Mesa Redonda: El empleo protegido: Hacia un nuevo 
status jurídico.  Situación actual y propuestas de futuro para las 
principales figuras
Sra. Dña. Josefa Torres Martínez
Directora de la Federación Española de Asociaciones de Centros 
Especiales de Empleo
Dr.  Eduardo Díaz Velázquez
Director del Centro Español de Documentación sobre 
Discapacidad (CEDD)
Dra. Rosa Díaz Jiménez
Profesora Titular de Trabajo Social. Universidad Pablo de Olavide
Modera: Sr. D. Francisco José Márquez Liñán
Vicepresidente de Andalucía Inclusiva
18,00 h. Lectura de comunicaciones
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GRUPO 1. BUENAS PRÁCTICAS (Sala Altiplano) 

Nº Hora Título de la comunicación Comunicador 

1. 18,00 h. 
Mejoras en las aportaciones de los Centros de 
Valoración y Orientación a la integración laboral de las 
personas con discapacidad  

Sra. Dña. Catalina Cobo 
Molina y Sr. D. Jacinto Molina 
Gil. Dirección General de 
Personas con Discapacidad. 
Junta de Andalucía 

2. 18,07 h. Perfil del trabajador con discapacidad  Sr. D. Miguel Ángel de Pedro 
Jiménez. Fundación ADECCO 

3. 18,14 h. Guía para el fomento del emprendimiento entre las 
personas con discapacidad  

Sra. Dña. Marta García 
Gómez.  ACIME 

4. 18,21 h. 
Fomento del tele-trabajo y el auto-empleo en nuevas 
profesiones para Redes Sociales: una iniciativa tipo 
MOOC  

Sra. Dña. Covadonga Rodrigo. 
UNED 

5. 18,28 h. Empleo para las personas con discapacidad visual, 
realidad y futuro  

Sra. Dña. Bárbara Palau Vidal. 
Área de Empleo. ONCE 

6. 18,35 h. Servicio de inserción laboral (empleo con apoyo) para 
personas con Trastorno del Espectro Autista  

Sra. Dña. Rosa Álvarez Pérez 
Federación Autismo Andalucía

7. 18,42 h. El empleo público y la discapacidad intelectual  Sra. Dña. María Mercedes 
Martín Sáez. Down Granada 

8. 18,49 h. Modelo Innovación Social de Empleo Vocacional  
Sra. Dña. Sandra de Lourde 
Olave Vera. Fundación 
Arando 

9. 18,56 h. 
Valoración de la situación actual en términos de 
inserción laboral de los futuros egresados con 
discapacidad de la Universidad de Salamanca  

Sra. Dña. Ruth Eceiza 
Zubicaray. Servicio de 
Atención a la Discapacidad. 
Universidad de Salamanca 

10. 19,03 h. Los universitarios con discapacidad ante el reto de la 
inserción laboral: estado actual y perspectivas  

Sr. D. Eduardo Rodríguez 
Enríquez. Director del Área de 
Atención al Estudiante. 
Universidad de Oviedo 

11. 19,10 h. 
Preocupat for All: conclusiones del foro técnico sobre 
la empleabilidad de los universitari@s con 
discapacidad: obstáculos y propuestas de mejora  

Sra. Dña. Antonia Cerveró 
Llopis. Universidad Jaume I 

12. 19,17 h. Espazo Compartido. Formación socio- laboral para 
personas con discapacidad cognitiva leve  

Sr. D. Eloy Calvo. Universidad 
de A Coruña 

13. 19,24 h. 
Apoyo a la inclusión de las personas con discapacidad 
en la universidad, buenas prácticas  y retos de futuro 
para mejorar la empleabilidad” 

Sra. Dña. Nieves Navarro 
Cano. Universidad Politécnica 
de Madrid 

14. 19,31 h. La integración laboral de personas con discapacidad: 
Una herramienta para la efectividad organizacional 

Sr. D. Carlos Pascual. Cátedra 
UB-Fundación Adecco 

15. 19,38 h. Las oportunidades de Empleo: experiencia en 
Panamá  

Sra. Dña. Brizeida Hernández 
Sánchez. Universidad 
especializada de las Américas 

16. 19,45 h. Buenas prácticas de inclusión de las personas con 
discapacidad: el caso de Shell Brasil Petróleo Ltda.  

Sra. Dña. Analice Valdman de 
Miranda. Universidad Federal 
Fluminense (Brasil) 
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GRUPO 2. INVESTIGACIÓN (Sala Marquesado) 

Nº Hora Título de la comunicación Comunicador

1. 18,00 h. 

Valoración del modelo español de reconocimiento del 
derecho al trabajo de las personas con discapacidad 
desde la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad  

Sra. Dña. Mª del Carmen 
Barranco Avilés. Universidad 
Carlos III de Madrid 

2. 18,07 h. 

La Estrategia Española de Activación para el empleo y 
el Plan Nacional de Empleo: ¿Nuevos retos para el 
desarrollo de la ocupabilidad de las personas con 
discapacidad?  

Sr. D. Ramón López Fuentes. 
Universidad de Sevilla 

3. 18,14 h. 

Problemas de discriminación del colectivo de 
personas con discapacidad. La política legislativa de 
los "Ajustes Razonables": Obstáculos en la 
participación de personas que no respondan a 
parámetros de "normalidad"

Sr. D. Pompeyo Gabriel 
Ortega Lozano. Profesor de 
Derecho del Trabajo. 
Universidad de Granada 

4. 18,21 h. 
Inclusión de Personas con Discapacidad en el 
mercado Laboral brasileño: Un breve ensayo teórico 
sobre la legislación actual y sus implicaciones  

Sra. Dña. Analice Valdman de 
Miranda. Universidad Federal 
Fluminense (Brasil) 

5. 18,28 h. Políticas de empleo de carácter público y 
discapacidad: Análisis de la situación actual  

Sra. Dña. Ainhoa Rodríguez 
Fernández. Universidad de 
Santiago de Compostela 

6. 18,35 h. 
Estudio analítico sobre ocupación y empleabilidad por 
sector de actividad, tipo de discapacidad, nivel de 
estudios y zona geográfica

Sr. D. Rafael Cantos y Sra. 
Dña. Mayte Villarubia. 
Universidad de Córdoba 

7. 18,42 h. El impacto del género en el empleo de las personas 
con discapacidad en España  

Sra. Dña. Isabel de Haro 
Ramos. Universidad de 
Almería 

8. 18,49 h. 
Una necesaria configuración práctica de los servicios 
de intermediación laboral para personas con 
discapacidad  

Sra. Dña. Carolina Serrano 
Falcón. Profesor de Derecho 
del Trabajo. Universidad de 
Granada

9. 18,56 h. 11 herramientas para el emprendimiento en personas 
con discapacidad  

Sra. Dña. Almudena Bermejo 
Hernando. Universidad 
Autónoma de Madrid 

10. 19,03 h. Factores que determina la rentabilidad económica de 
los Centros Especiales de Empleo  

Sra. Dña. Vera Gelashivi. 
Universidad Complutense de 
Madrid

11. 19,10 h. 

Desarrollo de las competencias comunicativas escritas 
y la lectura como herramientas de expresión y 
reflexión del proceso inclusivo en jóvenes con NEE del 
Diploma en Habilidades Laborales UNAB, Concepción 
Chile

Sra. Dña. Sandra Pilar Urra 
Águila. Universidad Andrés 
Bello (Chile) 

12. 19,17 h. Especificidad vs empleo: Fase metodológica para la 
plena normalización en el acceso al empleo 

Sra. Dña. María Dolores 
Navarro Secadura. Futurvalia 

13. 19,24 h. La adaptación de las condiciones de trabajo para las 
personas con discapacidad 

Sr. D. Mariano Rubio Prats. 
Ayuntamiento de Granada 

14 19,31 h, El arte como generador de empleo para personas con 
discapacidad 

Sr. D. Juan Ramón Fernández 
Puñal. Federación Nacional 
Arte y Discapacidad 

20,00 h. Fin de la primera jornada 
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SEGUNDA JORNADA 

Viernes 6 de marzo de 2015
9,30 h. Mesa redonda: El valor añadido de la integración laboral 
de las personas con discapacidad desde el punto de vista 
empresarial
Sra. Dña. Sabina Lobato Lobato
Directora de Empleo, Formación y Proyectos. Fundación ONCE
Sra. Dña. Marisol Pérez Picarzo 
Subdirectora Cultura Corporativa y Desarrollo de personas. 
REPSOL
Sr. D. Alejandro Moral García-Triviño
Director de Recursos Humanos. Supermercados COVIRAN
Sra. Dña. Patricia Maldonado García
Responsable de la Obra Social La Caixa en Andalucía Oriental
Sr. D. Francisco Delgado Fernández
Director Sector Servicios Grupo Ilunion
Modera: Sr. D. Ángel Ginjaume Vila
Presidente. Federación Gaditana de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica
11,30 h. Coffee Break
12,00 h. Mesa Redonda: El emprendimiento por parte de las 
personas con discapacidad
Sr. D. Antonio Tejada Cruz
Director General. La Ciudad Accesible y Presidente de la 
Asociación Española de Emprendedores con Discapacidad
Sr. Dr. Ricardo Moreno Rodríguez
Director de la Catedra sobre Emprendimiento y Discapacidad. 
Universidad Rey Juan Carlos
Sra. Dña. Mariana Gacioppo
Responsable del Programa de Asesoramiento a Emprendedores 
con Discapacidad. Fundación Universia
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Modera: Sra. Dña. Marta García Gómez
Responsable de Formación y Empleo. Asociación Española de 
Militares y Guardias Civiles con Discapacidad
13,00 h. Conferencia de clausura: Reivindicaciones desde 
el movimiento asociativo de personas con discapacidad en 
relación con el empleo de las personas con discapacidad
Sr. D. Luis Cayo Pérez Bueno
Presidente del CERMI Estatal
Presenta: Sr. D. Martín Ortega Sánchez
Presidente. Federación Granadina de Asociaciones de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica
13,30 h. Conclusiones
Sr. Dr. Juan Antonio Maldonado Molina
Director del Comité Científico  
13,45 h. Clausura




